
“2022 - Año del veterano y de los caídos en la guerra de Malvinas”

DECRETO N° 793

VISTO:

El expediente N° 13308-C-22 del registro de este Concejo Deliberante, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” del presente se
propone declarar “CIUDADANO DESTACADO, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS
AZAHARES” al Sr. Luis Alberto Ruarte, por su destacada trayectoria y su gran aporte al
deporte BMX.

Que, es entrenador y comenzó antes de que se formara la asociación de BMX
hace más de 30 años; una vez ya formada paso a ser miembro de ella.

Que, empezó entrenando a sus hijos varones, luego a su hija María Eugenia, y
nietos.

Que, con María Eugenia logro importantes premios como, Campeona del
Mundo, Campeonatos Latinoamericanos; cada campeonato que ella corría prácticamente lo
ganaba.

Que, fue 5 veces presidente de la asociación de BMX.

Que, trajo por primera vez el campeonato argentino de BMX a La Rioja.

Que, realizo la pista del BMX en el año 1998.

Que, trajo la carrera del NOA (Salta, Santiago del estero y Calafate)

Que, actualmente tiene un TEAM denominado PAPI LUIS con 20 chicos.

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título I, artículo 4° de la

Ordenanza N° 5783.-

POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA

DECRETA



“2022 - Año del veterano y de los caídos en la guerra de Malvinas”

ARTÍCULO 1°.- Declárese “CIUDADANO DESTACADO, DISTINCIÓN
CIUDAD DE LOS AZAHARES” al Sr. Luis Alberto Ruarte por su
gran aporte al deporte BMX de la ciudad de La Rioja.

ARTÍCULO 2°.- Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización para la
entrega en acto público de un diploma acreditando tal calidad, y
copia autenticada del presente decreto por el Viceintendente del
Departamento Municipal y el autor del proyecto.-

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal
y archívese.-

Dada en sala de Sesión realizada en el recinto Santo Tomás Moro
del Concejo Deliberante, a los veintiún días del mes de septiembre
del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por la concejala
Mónica Villafañe.

Dr. Gonzalo Villach Dr. Guillermo Galván
Secretario Deliberativo Viceintendente


